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Municipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Salud Municipal,{+F

DECRETO N9 327 2
REF.: APRUEBA RECURSOS Y METAS CONVENIO
PROGRAMA MODELO DE ATENCION INTEGRAL DE

SALUD FAMILIAR Y COMUNITARIA EN ATENCION

PRIMARIA -2027

cHltLAN vlEJo, 0 3 JUI'I 2021

VISTOS:

1.- Las facultades que me confiere la Ley Ne

18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones, Ley Ne 19.378, Estatuto
de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios N" 824/19.03.2019 y
969/28.03.20, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en elAdministrador Municipal,
respectivamente. Decreto N" 7551O5.O2.2021 que establece subrogancias automáticas de
Unidades Municipales.

b) Lo señalado en la Resolución Exenta lC N" 1520
de fecha 24.O3.202L Servicio de Salud Ñuble, mediante la cual aprueba Recursos y Metas
"Convenio Programa Modelo de Atención lntegral de Salud Familiar y Comunitaria en Atención
Primaria - 2O2L".

DECRETO:

fecha 24.03.2021 servicio de sarud ñubre, ,"ol;lTt:ffi,H:'[:il'iflti,':,:];¿t"ilj:
Programa Modelo de Atención lntegral de Salud Familiar y Comunitaria en Atención Primaria -
2OZl", el cual se desarrollará en los Centros de Salud Familiar de la comuna de Chillán Viejo.

2.- Los Recursos y Metas tendrán vigencia hasta el
37.L2.2021,.-

3.- IMPUTESE los gastos que se originen de Su
ecución a las cuentas:

(s)

N" Nombre
215.21.03.002 Honorarios Asimilados a Grado
215.22.05.001 PeriféricosCom esE u

215.22.04.009 lnsu Re Com ales

ANOTESE, COMU

MU
HENRIQUEZ

Municipal, Arch. Convenios, Secretaría Desamu.
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Chillán,

VISTOS: estos antecedentes DFL N' 112005 texto refundido y actualizado del Decreto Ley N"
2.763179 gue crea los Servicios de Salud y otras leyes, Decreto Supremo No 140/04, Reglamlnto
Orgánico de los Servicios de Salud, D.S. No 1612020, sobre nombramiento del Director deiservicio
de Salud Ñuble, ambos del Ministerio de Salud, el Programa Modelo de Atención lntegral de Salud
Familiar y Comunitaria en Atención Primaria 2021, aprobado por la resolución exenta N" 02, del
04.01.21, de Ministerio de Salud, las Resoluciones Nos. 7nA19 y 16120, de la Contraloría General
de la RepÚblica; la obligación legal y constitucional de brindar salud a toda la población, el
"Convenio Programa Modelo de Atención tntegral de Salud Familiar y Gomunitaria en
Atención Primaria - 2A21", de fecha 05 de marzo del 2021, suscrito entre éste SERVICIO DE
SALUD ÑUAle y la t. MUNtCtpALtDAD DE CHILLÁ¡¡ V¡e¡o, dicto ta siguiente:

RES.LU'TóN EXENTA 1c No 1 520 '2 4.

1'.- APRUÉBASE el convenio de fecha 05 de ma-zo del2021. suscrito entre este SERVICIO DE
SALUD ÑUgLe y la l. MUNICIPALIDAD DE CHILLÁN V¡EJO, para atcanzar et propósito y
cumplimiento de las estrategias señaladas en la cláusula TERCERA delmencionado convenio; en
los términos y condiciones gue alli se señalan.

2a.- MPI|TESE el gasto que irrogue la presente resolución al Ítem 24.03.298.002, con cargo a los
fondos del Programa Modelo de Atención lntegral de Salud Familiar y Comunitaria en
Atención Primaria - 2021", del upuesto Ñuble
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CONVENIO
PROGRAMA MoDELo DE ATENCIóN INTEGRAL DE sALUD FAMILIAR y corüuNtTARtA EN

ATENCIÓN PRIMARIA 2021

En Chillán. a 05 de mar¿o del 2o21, entre el SERVICIO DE SALUD ñuaLe. persona iuridha de
derecho público, domiciliado en Bulnes N' 502, de Chillán, representada por su Director D. RicardoST9lez Opazo, delmismo domicilio, en adetanle el"Servicio" y la t. MUNtbtpALtDAD DE CHTLLANVIEJO' persona juridica de derecho público, domiciliada en Serrano N" 300, de Chillán V,éio,
representada por su Alcalde Felipe Aylwin Lagos de ese mismo domicilio, en adetanÍe ta"Municipalidad", se ha acordado celebrar un conven¡o, que consta de las siguientes cláusulas:

PBIMERA: Se deja constancia que elestatuto de Atención Primaria cte Saluct Munrcipal, aprobado por
la ley No 19.378' en su artículo 56 establece que elaporle estatal mensual podrá incrementarse "en elcaso de que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con posrerioridad a la entradaen vigencia de esta ley irnpliquen un mayor gasto para la Municipalidad. su financiamiento será
incorporado a los aportes establec¡dos en el articulo 4'g".

EEGUNDA: Dado que la Reforma sectorialse orienta a consolidar un sistema de salud que liene como
desafio responder a las necesidades sanitarias expresadas por la población, asegurando merores
resullados de salud y satisfacción de las personas, con equioáo y caiioao; que un sistema exitoso es
este desafío es un sistema de salud basado en atención prímaná; que la aiención primaria de salud
representa el primer contacto de los individuos, la familia y la comunidad con elsistema público, siendo
su obje(ivo utolgat urla ale¡ruiún tie saiud equitaiiva y de calitiatj, celrt¡atja en ías p*,s.r,,, y "r"familias, enfocada en lo preventivo y promocional, uá¡o el Modelo de Salud lntegá con Eníoque
Familiar y Comunitario; y dado elcontexto epidemiologico actualde un crecienle núñero de personas
que coexisten con dos o más enfermedades crónicas y que requieren cuiclados especiales y óontinuos
a largo plazo, el Ministerio, con la finalidad de contribuir a consolictar el Modelo de Atención lntegral
de Salud Familiar y Comunitaria en atenc6n primaria, aprueba el referido programa mediante laResoluciÓn Exenta No 02 <tel 4 dé enero de 2021, ta que es conoclda por la Muntopalrclact.

I

I IEREERA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de salud, a través del
I :ervflo. cle Salud, conviene en traspasar al Municipio, desde la fecha de totat tramltación de la, Kesotugon aprobatoria, la suma anualy única de $ll.564.995.- (once millones seiscientos sesentay cuatro mil novecaento§ noventa y crnco pesos), destrnacra a frnanqar tas actrvroades enmarcadas

en las estraleg¡as. del "Programa Modelo de Atencón lntegral de Salud Familiar y Comunitaria enAtención Primaria" de acuerdo a ra siguiente distribución:

a CESFAM FEDERICO PUGA $6 653.630 -

$4.217.800.-a CESFAM M. BACHELET
o POSTARUCAPEQUEN
. POSTANEBUCO

I
I
I

ii--_

$358.780.-
$434 785.-

$11.664€e5.-TOTAL COMUNA CHILLAN VIEJO

CUTRTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregactos para financiar los objetívosdel Programa cuyo objeüvo general es "consolidar el Modelo de Alenclón tntegrat de saluct Familiar
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y Comunitaria en los establecimientos de APS apoyando con la entrega de recursos anuales, a
aquellos establecim¡ento§ que hayan cumplicto con los requisitos señalados en el presenfe programa:
EvaluaciÓn' programaciÓn y realización de acciones orientadas a disminuir las brechas en su
implementación"; y los objetivos específicos:

1' Evaluar la evolución del Modelo de Atención lnlegral en Salud Familiar y Comunitaria, detectada
con "lnstrumento para la evaluacíÓn y certificación del desarrollo del modelo de atención integral
de salud familiar y comunitaria.

2. Realizar meJoras, en base a la brecha ¡ctentúicacta y los principios que sustentan el Moclelo cle

- AtenciÓn lntegral de Salud Familiar y Comunitaria en los establecimientos de atención primarra.3. lmplementar el cuidado integral según nivet de riesgo, a persnas con condiciones crónicas
(Estrategia de Cuidado lntegral Centrado en las Personls para la promoción, prevención y manejo
de la cronicidad en contexto de multimorbilidad - ECtCEp).

QUINTA: El Servicio moniloreará el grado de cumplimiento del programa, a traves de tres
evaluaciones durante el año 2O21, de acuerdo a los siguientes indicadoresl pesos relativos:

-T
INDICADOR FÓRMULA VERIFICADOR

n
I

I
I

i Autoevaluación subida a
plataforma

r
r-

1 15 25

I

20

¿.J

20

20

OJ

20

1 30
convenio firmada hasta
abril.
2 Autoevaluacrón de
porcentaje cle
implementac¡ón ctet MAIS
con instrumenlo
^ ñ-----¡- _J. r ut uÉl trdJE

cumplímiento del plan de

4 Agentamíento
nrvel de estratlficación
para los usuanos con
condiciones cronicas

:5 Porcentaje de i
usuanos oon condiclones i

crónicas estratflcadas en I

riesgo moclerado o alto, 
,

con plan de cuidado
intcgral ccntradc cn las '

t
t-
I

20

i

-i,I

mejora para el ciene de realizadas / No de
brechas detecladas en la act¡vidades del plan
evaluación de la de mejora
implementactón delMA|S , programadas a la

/arñ J- -^r' J-J- ^ r_tlrr uri clr,UVtuduris Urrt
plan de me¡ora

fecha de corte) x 100 corte

(No de ingresos a

comuna, al servrcio de
salud. en formato solic¡tado.
entregado hasta el 50 día 

,

hábrl posterior a la fecha del I

lnforme de avances emiüdo
por el establec¡mbnto o
comuna, al servcio de
salud, en formato solicitado.
entregado hasta el 50 día
hábilposterbr a la fecha del
coñe.

REM A 05Cuidado lntegral
centrado en el
usuano con nesgo
moderado y alto con
nlnn d^ ¡¡ ¡iáa¡{awtvqgw
integral consensuado
/ No de ingresos a
Curdado lntegral

I

(A)
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se autoenrah¡an este eño.ICEP que
(B) Establecimientos con implementación de ECICEP, que aptbaron la pauta 2020 et año pasado y no la

aplicarán este año.
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(C) Estableclmientos sin traspaso de recursos para EClCEp. que se autoevaluarán este año
(D) Establecim¡entos sin traspaso de recursos para ECICEP, que apl¡citron la pauta 2o20 y no la aplicarán

este año
o Primera evaluaciÓn: Corte 30 de abril. lndicadores I y 2. Meta f 00% cumplimiento.o segunda EvaluaciÓn: corte 3l de agosto. Todos los indicadores. Meta 60% cumplimiento.o Tercera evaluación: coñe 3l de diciembre. Todos los indicadores. Meta 100% de cumplimiento.

SEXTA' Ei tlas¡'rasu rle ios ieuul§os se reaii¿ará err tlus suolas. la priniera. uüiresporitJierile aiTariadel total. se transferirá una vez concluida la total tramitación de las resoluciones aprobatorias yrecepcionadas los recursos. La segunda cuola, correspondiente al 30% restante, en el mes deoctubre, e9!ará sujeta a evaluación pudiendo ser objeto de reliquidación en caso de cumplimientoinferior al 600/o de las metas señaladas en la cláusula QUINTA. En tal"iro ," ápticara un descuentoproporcional al porcentaje de incumplimiento.

§EPTIMA: El Servicio requerirá a la Municipalidad los rtatos e informes relativos a ta ejecución delPrograma con los detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efec{uar una constantesupervisión. control y evaluación del mismo sin perjurcio de las revisiones que pucliese efectuar, entérminos aleatorios, el Departamento de Aud¡tb¡á del §ervicio. lguatmenre. et servicio deberáimpartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los ob.jetivos del programa
especificados en la correspondtente resolución que se asume coñocida por las partes.

OCTAVA: Los fondos traspasados a la Municipalidad sólo podrán ser destinados a financiar tasactiviclades que cletermina el presente instrumento. En caso de existir excedentes (saldos) de losmismos...una,vez ejecutados lo estipulado en el convenio y estando éste vigente, la Municipalidadpodrá utilizar los referidos saldos dentro de las mismas estrátegias convenidai.

NovENA: Las parles establecen que la ejecución de los gastos debe atenerse a la Ley deContrataciones PÚblicas y la totalidad de los dineros que por este ac{o se traspasan, deberán serrendidos mensualmente dentro de los 15 dias hábiies 
'adm¡nistrativos, 

sigulentes al mes que
conesponda, de acuerdo a instrucciones emanada en el ordinario 3 A2 No gg de fecha 26 de enerod.el2o?-1 del Departamento rle Finanzas rtel servicio rte sah¡rt ñr¡hle qResoluciJn 30/15 Fria Normasde Procedimiento sobre Rendición de Cuentas de Contraloría Generaide la Repúbtica).

pÉclMA: El §ervbio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en esteConvenio se señata. Por ello, en et caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados porel servicio para la ejecución del mismo, eila asumirá el mryo, gasto resultante

oÉplue pmueM: Las actividades deberán ejecutarse hasta el 3t de diciembre det 2021. sinperjuicio que la vigencia del presenle convenio se exlenderá hasta la aprobación de la rendición decuentas, o bien. hasta la restitución de los saldos no ejecutados. no rendidos u observados dentro de30 días corridos (Dictamen 97.579/16 CGR).

qÉclMA SEGU,NDA: Las pai-tes acuer,Jan que el pi'esente contrato se prorroEai-á aulomáticamente,
siempre que el programa a ejecutar cuente con dísponibitidad pr"slpreJtrria según ta ley de
Presupuestos del sector público del año respeclivo, sin perjuicio áe su'término por átguna Oá las
causales pactadas o que las partes acuerden de común acuerdo su finalización, por motivos fundados.

La prÓnoga delconvenio comenzará a regir clesde el0l de enero del año presupuestario siguiente y
su duración se exlenderá hasta el31 de diciembre delaño mismo. Pronogado eltonvenio, el Servicio
cle Salud clebera dctar una resolucion que establezca las metas y recursos ctisponibles para et nuevo
periodo.



a

Se deja constiancia que tas metas y recursos entregados para el año en curso, finaliza el 31 de
diciembre de dicho año. Siexistiese una situación excepcionáty fundaOa que el municipio argumente
requjerl más plazo para ejecutar los fondos del año presupuestario respectúo, cleberá sohcñarb por
escrito fundamentando al Servicio de Salud mediante corieo electrónicb dirsiáo al referente técnico
clel Programa y a la Unidad de Convenios de la DAP. El Servicio evaluará'ia procedencia o no deacceder a ello y la respuesta de respaldo para la extensión de plazo será solo mediante un correo
electrÓnico a través de la Unidad de Convenios, para los actos administrativos respectivos.
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